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Ayuntamiento de 
Logroño

\ ANUNCIO I
831

Confeccionado el Padrón de 
Edificios y Solares de ,e^e muni- 
cipio que ha de regir para el 
próximo aflo de 1946, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
el espacio d i ocho días, durante 
los cuales, pueden presentar las 
reclamaciones que estimen per
tinentes.

Asimisnao, y a los propios fi 
nes, queda expuesta al público 
por espacio de diez días la Ma 
trícula Industrial que ha de regir 
ne el referido ejercicio.

Logroño 8 de Noviembre de 
194r . _ .

El Alcalde, \_  

2034
Acerdada por el Excelentísi

mo Ayuntamiento Pleno la cele
bración de Concurso público pa 
ra adquisición de cien contado 
res de 7 mZm. para el Servicio 
rnunicipalado de Aguas, duraate 
el plazo de cinco días laborables 
inmediatamente siguiente» al de 
inserción de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia y a las horas de diez a do
ce podrán presentarse las recla
maciones que se desen contra di
cho acuerdo, en la Intervención 
municipal; advirtiéndose que pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 3 de Diciembre de 
1945.

El Alcalde,

Ministerii de Industria 
y Comercio > 

i93?y

Comharía General de fibatteci* 
mienlat y Trantperte*

Comistiría de Recursos de lo Zona Nerte.
' PALENCIA .

CIRCULAR NUM. 59
a) Objeto.—Cerrar eLsegundo 

período I-declaratorio de legum
bres, declaración de cosechas 
obtenidas y reservas de consumo 
y siembra, para las dieciséis pro
vincias de esta zona.

b) Fundamento — Abierto el 
plazo declaratorio de cosecha de 
legumbres por la Circular núme
ro 38 de esta Comisaría de Re
cursos y señalado en la misma 
los plazos finales de.dicha decla
ración para las distintas legum
bres, terminando estos el día 10

de Noviembre en curso, se hace 
preciso dictar las normas com
plementarias que regulen la ter
minación de los servicios esta- 

’ dísticos correspondientes a dicho 
segundo período declaratorio y 
a tal fin en usos de las atiibucio- 
nerde esta Comisaría dispongo 
ló siguiente;

c) Plazos para la declaración 
de cosechas obtenidas.—Señala- _ 
dos por la norma legal antes cita-® 
da dichos plazos en el 30 de Sep-., 
tiembre para todas las legumbres 
excepto alubias, y eri el 10 de no
viembre para estas últimas, y 
terminada virtualmente la reco
gida de los cupo» de aquellas'^ y 
muy avanzada la de estas, se dá 
por terminado dicho periodo de
claratorio, por haber transcurri
do el tiempo suficiente para las 
rectificaciones necesarias.

d) Plazo para la formación de 
resúmenes municipales de cose 
cha.—En las fechas que • median 
desde la publicación de esta Cir
cular hasta el día 20 de Diciem
bre próximo, se procederá inex
cusablemente por los Sres. Se- 
cretario.s municipales de todos 
los Ayuntamientos de esta Zona 
Norte, a la confección délos re 

.‘íúmenes municipales Ls 4 para 
lo que habrán recibido lo.s impre 
sos necesarios - desde la Inspec
ción Provincial respectiva y en 
los que vaciaráíHos datos con
tenidos en todas las declaracio
nes individuales Ls. 1 Igual
mente procederá» extender el 
oportuno resumen municipal, 
Ls, 3 eeexo al impreso del resu 
men Ls. 4.

En los días que median entre 
el 21 y el 25 del próximo Diciem
bre procederán a la remisión de 
los expresados resúnaenes muni
cipales a la, Inspección Provin
cial respectiva de esta Comisa- 

Tía de Recursos, para que tengan 
entrada en las mismas antes del 
31 del expresado Diciembre, 
acompañando los cuerpos co 
rrespondientes al segundo perío
do declaratorio, de las declara
ciones individuales Ls. 1.

e) Censura de las declaracio- 
_nes.—Estas declaraciones, al 
igual que las del primer período 
deberían llevar, Sin cuyo requisi 
to no -serán validas, la firma y 
sello del Secretario del Ayunta 
miento y autoridades locales a 
quienes, según la Ley de Jefatu
ra del Estado de 24 de Junio de 
1941, cofre^pjnde ejercer la cen
sara de las misma», avalando su 
veracidad.

f) Tenencia de artículos por 
los productores.—Toda canti
dad de legumbre seca qu ; no es 
tá declarada en el correspondien
te forrauario Ls. 1 individual, 
será considerada como tenencia 
clandestina, - procediéndose en 
consecuencia por la Inspección 
de esta Comisaría, con arreglo a 
las Leyes vigentes en la materia.

g) Variedad de legumbres a 

qae esta circular ofecta, en cada 
provincia —Esta Circular, y los 
resúmenes municipales de cose
cha a que la misma se refiere 
afectan a las provincia» d® la 
Zona Norte, para los productos 
qu(' a continuación se detallan 
en cada una de ellas:

Algarrofas.—Burgos, Sala
manca y Zamora.

Alubia».--En las 16 provincias 
de la Zona.

Garbanzos’.—Burgos, León. 
Palencia, Salamanca y Zamora, 

Guisantes—Burgos, Leó», 
Logroño, Palencia, Salamaca y i 
Zamora.

Lentejas —Burgos, León, Pa
lencia, Salamanca y Zamora. -

Lo que se hace público para ; 
general conocimiento y cumplí- ; 
miento |

Palencia; 17 de Noviembre de i 
1945.
, El Comisario de Recursos,

Para superior conocimiento: 
Exemo. Sr. Comisario General 
elimo. Sr Directo Técnico de 1 
Abastecimientos y Transportes, 

Para Conocinaiento: limos.. Se
ñores Fiscal Superior de - Tasas 
Inspector Geni'ral de la Comisa
ría General de Abastecimientos 
y Transportes y Fiscales Provin
ciales de Tasas de esta Zona de 
Recursos
' Para Conocimiento y cumpli
miento: Sres. Alcaldes. Secreta
rios de Ayuntamiento y Jefes 
Locales de F. E. T y de las 
J. O. N. S. ,de los términos mu- 
nicipales en que se cultiven le 
gunbres; Orapas dependientes 
de esta Comisaría; Secciones 
Priaaera y Segunda de este cen
tro; Negociados de Información 
Prensa Legislación y Legumbres 
respectivamente. Inspección 
Central e Inspecciones Provin 
cíales de esta Comisaría y pro
ductores de los términos muni
cipales a que afecta esta Circu
lar.

Adininisírdción de. 
, justicia

EDICTO \
1889

Don Antonio Buil Sanz. Juez 
Gomare 4 sustituto de Calahorra

Por el presente, hago saber: 
Que enjuicio de faltas número 
38 de este año, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y fa
llo, dice como sigue:

ENCABEZAMIENTO,.-En la 
Ciudad de Calahorra a trece de 
Noviembre de mil no’Pecientos 
cuarenta y cinco, el Sr. D. Anto
nio Bull Sanz, Juez Comarcal 
sustituto dé la misma, habiendo 
visto los presedentes autos de 
juicio verbal de faltas a denun 
cia del Jefe de Guardas de esta

Ciudad, contra Eladio Sáenz An- 
toñanzas, mayor de edad, viudo 
agricultor, vecino de Calahorra, 
cuyo paradero actual se descono
ce por faltas contra la propiedad 
y lesiones en cuyos autos ha sido 
parte el Ministerio Fiscal; y

PARTE DISPOSITIBA.-FA
LLO: Que debo de condenar y 
condeno en rebeldía a Eladio 
Sáenz Anteflanzas, con las penas 
de diez y veinte días respectiva
mente de arresto menor por las 
faltas contra la propiedad y con
tara las personas perseguidas en 
este juicio; a que idemnice al 
perjudicado Daniel. Pastor .ea 
doscientas pesetas por los días 
en que estuvo impedido para él 
trabajo y gastos facultativos y al 
pago de costas, dejando a salvo 
los gastos de farmacia por no ser 
conocidos.

Así por esta mi sentencia, que 
será notificada al condenado por 
edictos en el Boletín y por su re
beldía, y a los demás en la forma 
ordinaria corriente, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo Antonio Buil Ru- 
bricado«
■ Publicada el mismo día.

Y para que sirva qe- notifica-^ 
ción al condenado rebelde y a su 
inserción en el BOLETIN OFI- 
QIAL de esta Provincia, libro él 
presente en Calahorra a trece de 
Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

Cédula de emoción.—Don Joa
quín Garnica Grijalba, Juez Co
rnai cal de esta Ciudad de Haro 

«¡y su Comarca.
Por el presente se cita en legal 

forma a los denunciados Antonio 
López Díaz, de 2,8 año.s de edad. 
Soltero, mecánico, hije de Nicé- 
foro y Petra, natural de Sepulve
da y con domicilio en Madrid; y 
a Manuel Lozano'Luna, de uno» 
34 años de edad, Soltero, Natu
ral de Saitander, para que el día 
diecisiete de Lficiembre próximo 
y sus cinco horas de la tarde 
comparezcan en la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la 
calle de Siervas de Jesús, a la 
celebración del juicio de faltas 
que se tramita en su contra por 
hurto de un garrafón contenien
do anís, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les-parará 
el perjuicio a que Baya lugar.

Así bien y en la misma forma 
se practica la citación para el 
mi»mo día y hora de cuanta» 
personas se crean perjudicadas 
en la su»tracció de un garrafón 
de cantara conteniendo anís, que 
fué sustraído por los anteriore», 
el día 14 de junio del corriente 
año, de la plataforma de un tren 
correo, cuya mercancía obra de
positada en poder del Sr. Jefe de 
li RENt-E de Logroño; advir- 
tiendoles que sino comparecen 
les parará el perjuicio a que ha
ya lugar, haciéndoles por medio
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del presente el ofrecimiento ate j la forma dispuesta en^el Vigente 
ov-Wz'iilrk ino la P A«r Rpcrlarr.pnfn dp r.nntratación mn-nor del artículo 109 de la Ley de

Enjuiciamiento criminal, e ins
truyéndose a todos del 970 de la 
misma Ley. ’

paro 21 de noviembre de 1945.

Reglamento de contratación mu
nicipal de 2 de Julio de 1924 y con 
arreglo a los pliego.s de Condi
ciones fecuRativas y económico

miento por término de 15 días a 
efectos de oir reclamaciones.

Medrano a 2 de noviembre de 
1945.

El Alcalde,

EDTCTO

Ayuntamiento de Haro

administrativa dictadas para di
cho objeto’To.s cuales están de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Ortigosa a*26 de Noviembre d

EDICTO
.1999V

Aprobado por la Junta de Re- 
presehtantes de los .pueblos del 
Partido Judicial de Haro, el pre 
supuesto ordinario que ha de re
gir en el año 1946 para atencio
nes de las cargas del Juzgado de 
Instrucción y Carcelarios, se ha
ce público para general conoci
miento, y. a los efectos que pre
viene la legislación vigente, que 
durante el plazo de quince días 
que este señala podrán formulár- 
se reclamaciones contra dicho 
presupuesto, el cual se halla ex
puesto al púbjico en las oficinas 
de Secretaría del Ayuntamiento.

Haro, a 28 de NoVierfibre de 
1945.

El Alcalde-Presidente

1945’ El Alcalde,

EDICTO

Aprobado jpor este
1985 

Ayunta- 
ordinariomiento el presupuesto 

. para eT ejercicio de 1946, queda 
expuesto al público en la Secre- , 
taría municipal por término de i 
15-días, finido el cual durante ¡ 
otro plazo de 15 días, a contan 

-desde la terminación de la expo- । 
sición al público, podrán inter- ;

1 ponerse ¡reclarñaciones ante la i 
! Dele ación de/Hacienda de esta
i Provincia^ por los motivos seña- 
j' lados en el art ° 301 del Estatuto 
' municipal, probado oorR.D. de 

8 de Marzo de 1924.
Clavijo a 25 noviembre de.

1945. .
’El Alcalde,

EDICTO
1981

; Confeccionados por este Ayun
tamiento y Junta Pericial, los Re

os de Contribución Rústica* 
Padrón de Urbana y Matrícula 
Industrial ambos-que han de re
gir en el próximo año 1946, que
dan expuestos al público por pla
zo reglamentario, a los efectos 
de su exámen y reclamaciones 
que crean oportunas

Uiuñúela 22 de noviembre de 
1945.

>»ICT©
• 1952 ;

El díaT6 de Diciembre a Rrs*' 
11 horas tend á lugar en este 
Ayuntamiento la subasta pública 
de los pastos cedidos por la Su
perioridad, de los montes Mayor 
San Quilez bajo las condiciones í 
impuestas por la Superi ridad y ; 
y las municipales, qu ~ se leerán’

1995 '
Aprobado por este Ayunta

miento el Pre.supuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 
1^6, queda expuesto al público 
en la Intervención Municipal por 
térñáino de 15 días, finido el cual 
y durante otro plazo de 15 días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, ^podrán ' 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Haciénda de es
ta provincia, por los mx>tivos se
ñalados en él-art.‘301 del Estatu
to Municipal.

Igualmente se hallan expues
tas al público poé el plazo -regla
mentario las Ordenanzas de 
exacciones Municipales para 
rae 'Cionado. ejerciciq de 1945

~*X3erver.i del Río Alaraa a 26 de 
noviembre de 1945'

El Alcalde,

, EDICTO 
1998

Aprobados por los pueblos del 
Partido Judicial de Haro de 
acuerdo con el art. 33 del Decre
to del Mihisteiio de Justicia de 
Í9 de enero último, el Presupues' 
to que ha de regir en el año de 
1946 para atenciones del Juzgado 
Comarcal, se hace - público para 
general conocimiento, que con
forme a lo dispuesto por la vi
gente legislación, pueden formu
larse reclamaciones contra di
cho Presupuesto durante el pla
zo, de quince días, estando los 
documentos «expuestos al público 
eif las oficinas de la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Haro,’a 28 de Noviembre de 
1945.

-El Alcalde-Presidente,

'EDICTO

_x*^l empezar la subasta.
Oiacastro 13 de noviembre de 

■ 1945. /
2016 

habiendo acordado en princi
pio esté Ayuntamiento la habí; 
litación de un crédito en el pre
supuesto Çotdinario del año ac
tual por la cantidad'de 29 051’32 
pts. y que habrá de cubrirse con 
,el exceso résultante y sin ¡aplica
ción de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del año 
anterior, para atender al pago 
inaplazable de varias obligacio
nes de este Municipio, queda ex
puesto al' público en la Secreta
ría de-este Ayuntamiento duran
te el plazo de 15 días, a los efec
tos de reclamación.

Villamediana de Iregua a 26 
de noviembre de'1945.

/ B1 Alcalde, *

EDICTO I

B1 Alcalde, T 
EDICTO

Anuncio) Oficiaki
Subdita ác pinol V

2010 J‘ 
■ El día diez y ocho de Diciem- 

, bre y hora de las once de la ma 
ñaña se procederá én la Cisa 
Consistorial a la subasta Públi
ca de madera de pino concedidos 
por la Jefatura de Montes en la 
forma siguiente:
.^T.'* lote 933 pies de pino que 
cubican 266,7037 metros cúbicos 
de madera bajo la tasación de 
24.003*35 pesetas, mas los gastos 
ocasionados por corta pela y : 
arrastre hasta el cargadero. *

2." lote 481 pies de piño que ' 
cubican 148,4894 metros cúbicos , 
de madera bajo la tasación , do ' 
11.879‘15 pesetas mas los gastos 
ocasionados por corta pela y 
arrastre el hasta cargadero.

3.® -lote 697 pies de pino que 
cubican 272,2984 metros cúbicos 
de madera,-bajo la tasación de 
23.145*40 pesetas mas los gastos 
pCasionados, por corta peia y 
arrastre hasta el cargadero\

La subasta comenzará a la ho
ra indicada con media hora de 

' intérvaío de uno a otro lote.
La madera a subastarse pro 

cede«.de los árboles tipos apeados 
•"derribados por el viento y punti- 
secos hallándole loda ella en los 
cargues al pié de carretera o ca
mino forestal.

Las subastas se celebrarán en

EDICTO
2041

Por los plazos y a los efectos 
1 eglamentarios se hallan expues- 
t is al público en la Secretaría de 
e.-ste Apuntamiento en documen- 
toh confeccionados para que sir-, 
va de base para la Contribución 
de 1946 pudiendo - presentar los 

_yeciños y Haceñdades forestales 
las Reclamaciones que estimen 
convenientes.

Exposición de Documentos.
Reparto de Rústica para 1946, 
Viguera 25 de NoV embre de 

1945/
El Alcalde,

2015
Aprobado por este Ayunta

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946', queda 
expuesto al público én la, Secre» 
taría municipal por término de 15 
días finido el cual durante otA) 
plazo de i5 días a contar desde la 
terminación de la exposición al 
público, podrán iaterponefse re
clamaciones ante 11 Delegación 
de Hacienda de esta Provincia, 
por los motivos señalados en el 
are. 301 del Es.tatuto municipal, 
aprobado por R, D de 8 de Mar
zo de,1924.

Leza Río Leza a 29 efe noviem
bre de 1945.

" »1 Alcalde,
ANUNCIO

Aprobado por este jVy unta
miento el Presupuesto Municipal 
Ordinario para 1946, así como las 
Or enanzas para exacción dql 
mismo,.queda expuesto al públi
co en los sitios de* columbre a 
los efectos de que puéda «er exa
minado y presentarse reclama
ciones que a ello hubiere lugar, 
durante el plazo reglamentario.

que se hace público para 
^neral conocimiento.

Lumbreras 5 de diciembre de 
1945.

2014
Quedan expuestos al público ) 

durante diez días los padrones >
Quedan expuestos al

deTa contribución territorial, ri
queza rústica y pecuaria, urbana 
y ia matricula industrial y de 
jSomercio, confeccionados por 
este Ayuntamiento para el próxi o 

■ mo año de 1946 para que puedan 
ser .examina,dos por los contri
buyentes a los efectos de las re
clamaciones

Lo que se hace publicopara 
general conocimiento.

"San Román de Cameros 30 de 
Octubre 1945.

El Alcaldo,

1996
Aprobado por este Auntamit n 

to el expediente de transferencia 
de crédito de unos a otros capí
tulos del presupuesto corriente, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por plazo 
de quince a efe.ctos de reclama
ciones. ' -

Arenzana de Abajo a 26 de no
viembre de 1945' • 

■ El Alcalde.
EDICTO

El Alcalde

EDICTO

A los efe Aos de su 
reclam’cidn, quedan

1965 
ex men y
expuestos

aU público en la Secretaría Mu
nicipal, por los plazos que a con
tinuación se expresan los docu 
mentos siguientes para el próxi 
mo año de 1946 >

Matriculado la Contribución 
Industrial y de Comercio, 10 ¡ 
días. i

Padrón de edificios y .Solares 
ocho días. ■ '

Herce 2 de noviembre de 1945.
El Alcalde, ■

Aprobado en un principio un 
expediente de habilitación y su
plemento de crédito con cargo 
al superavit del ejercicio dé 1944 . 
se hace público que el referido 
eapediente se halla expuesto en 

> la Secretaría de este Ayunta-

1986
En la Secretaría de este Ayun

tamiento, quedan expuestos al 
público por plazo reglaméntario 
el Repartimiento de contribución 
Rústica y Pecuaria, Padrón de 
edificios y solares y Matrícula 
Industrial para el Próximo año 
1946 a fin de que pu dan ser exa
minados por los contribuyentes 
y oir reclamaciones si a ello hu
biere lugar.

Tirgo 24 de noviembre de 1945 
El Alcalde, , 
EDICT®

’ . 1992
Formado el padrón déla con

tribución rústi :a y pecuaria con 
su lista cobratoria se expone el 
mismo al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento por el es
pacio de tiempo de diez días pu
diéndose presentar en dicho pla
zo las reclamaciones que estimen 
convenientes.

Nieva de Cameros a 26 de no
viembre de 1945. **

El Alcalde,

ANUNCIO
Aprobado ^por éste: Ayunta

miento el Presupuesto Munici
pal Ordinario para .1946, a.sí co
mo la.s Ordenanzas para exac
ción del mismo, queda expuesto 
al público en los sitios de cos
tumbre por elq^lazo reglamenta
rá» durante el cual pueden pre
sentarse las reclamaciones perti
nentes si a ello hubiere lugar.

Torrecilla de Cameros 5 de 
diciembre de 1945. _

El Alcalde,

ADVERTENCIA
Conforme coñ lo establecido 

en el Artículo 200 de la vigeti-
Ley del Timbre, los anun

cios -que se inserten a petición
de los particulares o poLman- 
dato judicial a instancias de 
parte; estarán sujetos al tim- 
br« especiar d« una peseta,

jpi. Provínolal (Logroño)
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